
 

 
 
 
 
 
 

DESIGNACIÓN EQUIPO ESTRUCTURADOR 
 
 
La ESE HOSPITAL PILOTO DE JAMUNDI, Requiere estructurar el proceso de contratación bajo 

la modalidad de contratación Directa cuyo objeto es:  Prestación de servicios de un profesional 
en contaduría pública o administración de empresas   con experiencia en el sector de la 
salud en la Generación y reporte de información a los entes de control como contraloría 
General de la Republica, Ministerio de salud, contaduría General de la Nación, 
Contraloría Departamental del Valle del Cauca, etc, con el fin de que realice ante la 
Contraloría General de la Republica – CGR a través de la plataforma CHIP el reporte y 
cargue de la información PERSONAL Y COSTOS. 
 

1.1 Alcance del objeto: Reporte de informes ante los diferentes entes de control para 
garantizar la transparencia y la rendición de cuentas en la Gestión Pública, a través 
de la herramienta exigida o puesta a consideración por parte de cada ente de 
control, el cual se realiza a través de la plataforma CHIP de la Contaduría General 
de la Nación CGN. 

 
Por consiguiente, La ESE HOSPITAL PILOTO DE JAMUNDI, hace necesario los siguientes 
profesionales para la estructuración del proceso: 
 

ROL NOMBRE COMPLETO CARGO Y/O PROFESION 

Técnico  
 

Diego Fernando Gutiérrez 
Trujillo  

Técnico operativo   

Financiero  
 

Hernando afanador quintero  Subgerente financiero 
administrativo   

Jurídico  
 

Roberth J Valencia Escobar  Abogado- Profesional 
Contratista 

 
El presente documento, se entiende válido con la firma electrónica que se realiza a través del 
flujo de aprobación de la plataforma SECOP II. Responsables: 
  
Firmado electrónicamente 
 
____________________________ 
VICTOR HUGO VIDAL GIRALDO  
Gerente 
ESE hospital piloto Jamundí  

 

Enterados, 

 

 
 
Firmado electrónicamente    
______________________________ 
HERNANDO AFANADOR  
Rol Financiero  

 
 
Firmado electrónicamente   
______________________________ 
ROBERTH VALENCIA ESCOBAR  
Rol Jurídico  

 
 
 
Firmado electrónicamente    
____________________________________ 
Diego Fernando Gutiérrez Trujillo 
 Rol Técnico   

 

 
Proyecto: Roberth Valencia Escobar – Líder Jurídico  
Reviso: Víctor Hugo Vidal Giraldo– Gerente  

 
 


